
CUT 14519-2021 
 

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 
 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 
 

Lima, 03 de setiembre de 2021 

 
VISTO: 

 

El Informe Nº 105-2021-MIDAGRI-INIA-GG-OA/UC; la Resolución Directoral Nº 
149-2021-INIA-OA, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

 

Que, con Informe Nº 086-2021-MIDAGRI-INIA-GG/OA-UC, de fecha 16 de julio del 
2021, la Unidad de Contabilidad, solicitó a la Oficina de Administración, la aprobación del proyecto  
de Resolución Directoral de conformación de la Comisión Central y Comisiones Funcionales de  

Depuración y Sinceramiento Contable del INIA, en atención a la Directiva Nº 003 -2021-EF/51,  
aprobada con Resolución Directoral Nº 011-2021-EF/51.01, emitido por la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas; 

 
Que, con fecha 16 de julio del 2021, se suscribió la Resolución Directoral Nº 149 - 

2021-INIA-OA, mediante el cual, se aprueba la Declaración de Inicio de las Acciones de Depuración 

y Sinceramiento Contable, y, la conformación de las Comisiones Centrales y Funcionales del  
Instituto Nacional de Innovación Agraria; 

 

Que, mediante la parte resolutiva del artículo 1ro. de la Resolución Directoral Nº  
149-2021-INIA-OA, se consigna “Aprobar la Declaración de Inicio de las Acciones de Depuración y  
Sinceramiento Contable, cuya fecha de inicio es a partir de la suscripción de la presente resolución,  

así como la conformación de las Comisiones Centrales y Funcionales, según detalle: (…) Comisión  
Funcional 1447 Illpa – Puno – Presidente: CPC Soraya Hilda Pocohuanca Ramos – Miembro: Ing.  
Fernando Ruedas Enrique – Miembro: Téc. Rubén Ortega Mamani”; 

 
Que, mediante el Informe Nº 105-2021-MIDAGRI-INIA-GG-OA/UC, la Unidad de 

Contabilidad, informa que se ha verificado un error material al momento de consignar los apellidos  

del miembro Fernando Ruedas Enrique, en la parte resolutiva de la Comisión Funcional 1447 – Illpa 
– Puno, debiendo ser Fernando Ruelas Enríquez; 

 
Que, conforme establece el artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley del  

Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444: 

 

 
“ 212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados 

con efecto ret roactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,  
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 

 
212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comuni c aci ón o publicaci ón que 

corresponda para el acto original”. 

melissa
Sello

melissa
Sello



De conformidad con las atribuciones conferidas según el Literal o), del artículo 32 

del Reglamento de Organización y Funciones, y lo indicado en la Resolución Directoral Nº 011- 
2021-EF/51.01 y con la visación de la Unidad de Contabilidad; 

 

SE RESUELVE : 
 

Artículo 1°.- RECTIFICAR de oficio el error material contenido en la parte 

resolutiva de la Resolución Directoral Nº 149-2021-INIA-OA, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

DICE: 
 

“(…) Fernando Ruedas Enrique”; 
 

DEBE DECIR: 
 

“(…) Fernando Ruelas Enríquez; 

 
 

Artículo 2°. - MANTENER vigentes todos los demás extremos de la Resolución 

Directoral Nº 149-2021-INIA-OA, de fecha 16 de julio de 2021: 

 
 

Artículo 3°. - DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral en el 
portal institucional del Instituto Nacional de Innovación Agraria (www.inia.gob.pe) 

 
 

Regístrese y Comuníquese. 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 


